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INFORME DENUNCIAS POR CORRUPCIÓN 

(OCTUBRE - DICIEMBRE 2023) 

 
 

 
En el cuarto trimestre del año 2023  OCTUBRE A DICIEMBRE el Instituto 
para la Economía Social – IPES, recibió un total de veinte (20)  peticiones 
que ingresaron como denuncias por corrupción 

 

En relación con denuncias respecto a funcionarios de la Entidad, se 
presenta un 1% en la participación de las mismas para este trimestre. 

 

 

 
1. ACTUACIONES FRENTE A LAS DENUNCIAS POR CORRUPCIÓN 

 
 

 
 
 
 
 

 

97%

1%1%1%

Solicitud RIVI

Traslado por no competencia

Espacio Público

Cierre con expediente
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Cabe aclarar, que luego de la revisión realizada por la Oficina de Control 
Disciplinario Interno (OCDI) se evidencia que las peticiones interpuestas 
por los ciudadanos por actos de corrupción, no correspondía a dicha 
tipología. 

 

De acuerdo con lo anterior, al analizar las  veinte (20)  peticiones 
allegadas, como resultado se obtiene el 97% responden a temas de 
solicitud RIVI que se trasladan a la subdirección de Gestión Redes 
Sociales e Informalidad por competencia  97% ; el  1% espacio público, 
el 1% queja que no tiene competencia el IPES y por esta razón se envía 
a otras entidades y el restante 1% cierre con expediente dentro de la 
OFICINA DE CONTROL DISCIPLIARIO  INTERNO OCDI  posibles 
actos de corrupción   

 

2. TOTAL CANALES DE ATENCIÓN 
3. 

 

 
 

 

En este periodo  se  ven reflejadas las quejas 50% escritas y radicadas 
y 50% ingresadas por el canal WEB “SISTEMA SDQS – BOGOTA TE 
ESCUCHA. 

         Elaborado por: Luz Dary Gómez Moya – Profesional Universitario 

  

Jefe de Oficina de Control Interno Disciplinario: Juan Sebastián Moya 
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